
AL DÍA "Cuando estoy con un amigo no estoy solo ni somos dos".
Eustache J. Langlois. Dibujante francés.

ZOOM

QUIÉN LA SALVA
La calle Antofagasta en Magisterio ya no da ni siquiera
para la bacheadora. El pavimento y las veredas, todos,
se encuentran en mal estado (Unonoticias)

"BASURERO"
O por lo menos, eso fue lo que hace más de una déc a
se instaló en este sector de 18 de Septiembre, donde
hoy quedan sólo estos fierros (Unonoticias)

TABLAS DE MAREAS
HORA ALTURA METROS

02:03 0.37 Bajamar

07:53 0.89 Pleamar

13:27 0.41 Bajamar

20:00 1.27 Pleamar

MONEDAS EMERGENCIAS
Ambulancias 131

Bomberos 132

Sol Peruano $265,71

UF $39.841

UTM $69.889 Emergencia Marítimas 137
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"Una relación indispensable para la estabilidad institucional"

El inicio de un nuevo gobierno nos
lleva a preguntarnos cómo deben
relacionarse el Poder Ejecutivo y el
Poder Judicial. En un Estado de De-
recho, como el sistema político-
constitucional chileno, la respues-
ta no puede construirse sobre la
base de afinidades ideológicas o co-
yunturas políticas, sino sobre el
principio de separación de pode-
res. Los artículos 7 y 76 de la Cons-
titución delimitan las competen-
cias de los órganos del Estado y
aseguran la autonomía del Poder
Judicial en el ejercicio de la juris-
dicción.
La separación de poderes no impli-
ca aislamiento entre los órganos
del Estado, sino una relación insti-
tucional basada en respeto, coope-
ración y límites claros. El Presiden-
te de la República gobierna y admi-
nistra; el Poder Judicial resuelve
controversias de relevancia jurídi-
ca aplicando el derecho. Cuando
estos roles se tensionan de manera
excesiva, se debilita la confianza
en las instituciones y se afecta la
estabilidad del sistema democráti-
co.
En el contexto político actual, la
forma en que se desarrolle esta re-
lación adquiere una particular re-
levancia. El Poder Judicial atravie-
sa una crisis de legitimidad deriva-

da de casos de corrupción al inte-
rior de la judicatura que han ero-
sionado la confianza ciudadana.
En ese escenario, el comporta-
miento del Ejecutivo resulta espe-
cialmente significativo.
El gobierno debe contribuir a for-
talecer la institucionalidad del Es-
tado, y no a debilitarla. Ello impli-
ca actuar con prudencia frente a
las decisiones judiciales, especial-
mente cuando estas generan con-
troversia política o no se alinean
con las ideas del Ejecutivo. Cues-
tionar públicamente los fallos pue-
de formar parte del debate demo-
crático, pero cuando esa crítica
proviene desde otro poder del Esta-
do puede transformarse en una
presión indebida sobre la función
jurisdiccional.
Durante su administración, el pre-
sidente Gabriel Boric protagonizó
algunos episodios de crítica públi-
ca a decisiones judiciales que evi-
denciaron los riesgos de ese tipo de
intervenciones. El nuevo gobierno
debiera evitar reproducir esas
prácticas y optar por una relación
institucional basada en el respeto a
la autonomía judicial.
Fortalecer la relación entre ambos
poderes exige cuidar el lenguaje
político y reafirmar el respeto por
las competencias que la Constitu-

ción y la ley reservan a cada órga-
no del Estado. La independencia
judicial no es un privilegio de los
magistrados, sino una garantía pa-
ra los ciudadanos de que sus con-
flictos serán resueltos por tribuna-
les imparciales, libres de presiones
políticas.
Un elemento clave en esta relación
será la discusión sobre la reforma
al sistema de nombramiento de
jueces. Avanzar hacia un nuevo
modelo puede ser una oportuni-
dad para recuperar legitimidad en
el Poder Judicial, pero también un
riesgo si el debate se transforma en
una disputa política por el control
de la judicatura.
El Ejecutivo tendrá un rol relevan-
te en la conducción de esta discu-
sión parlamentaria. Su desafío se-
rá promover mecanismos que for-
talezcan la transparencia, la carre-
ra judicial basada en el mérito y la
independencia, evitando que el sis-
tema vuelva a derivar en la politi-
zación de los nombramientos que
tanto daño ha ocasionado al país.

Jorge Astudillo,
investigador y académico de Derecho,

Universidad Andrés Bello
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